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' Negociado 2.0—Elecciones,—insul
tando vacantes en el Ayuntamiento 
de Palma diez y seis cargos do con
cejales:

Vistos los artículos 46 y 47 de la 
lev municipal vigente:

He resuelto se proceda á elección 
parcial para cubrirlos en la forma 
que previene la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870, y reformas que 
espresa la de 16 de Diciembre de 
1876, los dias II, 12, 13 y 14 de Ju 
nio próximo.

Palma 26 Mayo de 1880. — El Go
bernador, Ismael de Ojuda. 

Núm. 1578.
Negociado L°—Sanidad.—En la Ga

ceta de Madrid correspondiente al dia 
21 del actual se halla publicada la 
Real orden siguiente:

«Dada cuenta á S. M. de las instan
cias elevadas á este Ministerio por la 
Asociación de navieros y consignata
rios do Barcelona manifestando los 
perjuicios que se ocasionan al co
mercio en la práctica de algunos ac
tos de la Administración sanitaria, 
correspondientes á la cwla de buques, 
á las cuarentenas N al servicio de paten
te?, en cuyos actos el distinto criterio 
de los funcionarios del ramo viene á 
suplir los vacíos que se notan eo la 
legislación:

Examinados los razonamientos que 
en apoyo de la petición exponen los 
recurrentes:

Vista la legislación sobre las mate
rias de que so trata, y oido el Rea 
Consejo de Sanidad;

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha servi
do aprobar las siguientes reglas, por 
las que, tomando en consideración

las íqoncionadas solicitudes, so pro I 
cura favorecer los intereses de la 
marina mercante en cuanto m 
compatible con los de la salud pu 
bjíca; ......................

Primera. L° La visita de naves 
de que trata el capítulo 6.* de la ley 
de Sanjdad se practicará en las pro
cedentes del extranjero y posesiones 
españolas de Ultramar, en la formá 
indicada en las reglas 1.a y 2.a de la 
Real orden de 5 de Junio de 1872, por 
riguroso orden de entrada inmediata
mente del arribo. ' .

En todo caso y sin excusa alguna 
concurrirán el Director, Médico se
gundo ó Facultativo que reglamen
tariamente lo represento, acompa
ñado del Secretario, y á falta de éste 
del Auxiliar, ó del Celador si en el 
puerto no existe el destino do Auxi
liar, y del Intérprete si el buque fue 
ra extranjero.

2 .° Silos funcionariosencargados 
de practicar la visita demorasen su 
presentación al costado del buque 
más de 20 minutos después de haber 
fondeado, no hallándose ocupados 
dichos funcionarios en el reconoci
miento de otra embarcación, incurri
rá el Médico de visita en la multa de 
25 pesetas.

Si el Médico á quien corresponda 
a visita se hallare imposibilitado de 
verificarla en el acto, la practicará 
otro Facultativo retribuido de la Di
rección, y á falta de este el honorario 
ú otro particular, instruyéndose ex
pediente para el pago de la remune
ración que corresponda al respecto 
del haber diario (pie tenga señalado 
la plaza «leí Director de la dependen
cia. En dicho expediente se justifica
rá la imposibilidad del Médico de vi
sita que precise los servicios del ho
norario, ó del particular á falta de 
aquel. . .

A su vez el Secretario ó el Auxiliar 
y el Intérprete que sin causa justi
ficada fallaren á la visita serán por 
disposición del Director multados en 
20 pesetas, el que lo pondrá sin di
lación en conocimiento de la Direc
ción general y del Gobierno de la pro
vincia.

'Si la causa fuera anteriormente 
conocida por el Director, nombrará 
otro empleado para ocupar el lugar 
del que produzca la falta.

3 .e La denuncia do demora en la 
vista se acreditará ante el Gobernador 
do la provincia, ó ante el Alcalde si 
el puerto no estuviera enclavado en 
la capital, por declaración jurada 
y firmada de testigos, en docu
mento que so unirá al expediente 
del buque, oyéndose al Jefe de la vi 
sita.

El hecho podrá ser denunciado por 
el Capitán, ó cualquier individuo de 
á bordo. -

4 .° Todos los buques izarán ban
dera amarilla á su entroda en el 
puerto en señal de incomunicación 
hasta que reciban orden de libre plá
tica.

Los Celadores cuidarán de que os- 
comunicácion sea absoluta, dando 
parte al Director de Sanidad de cual
quiera falta que se cometa para la 
aplicación de las mcdi.laa oportunas, 
asi en orden de precaución para la 
salud ó cuarentcnario, como en la 
imposición de las multas correspon
dientes en castigo de las faltas.

5 .° Los buques de cabotaje á que 
se refiere el art. 24 de la ley que lle
guen á los puertos de la P.-ninsula é 
Islas Baleares, y no tengan acciden
te en la salud, quedan exentos, has- 
la que otra cosa se disponga, do la 
visita á bordo de la Sanidad, y toma 
rán plática en la forma siguiente: el 
Capitán, patrón ó segundo so trasla
dará en el bote dé la embarcación, 
qije llevará bandera amarilla, al pun 
ta del puerto más próximo á la ofici
na do Sanidad, en la que presentará 
los papeles correspondientes, y si 
procede se le dará la correspondien • 
te plática; arriando en caso afirmati
vo la bandera amarilla del bote, y 
quedando el barco en comunicación 
desde ese momento. .

Cuando algún buque de cobotajc 
llegue con accidento á bordo, se si
tuará en el espacio señalado para la 
cuarentena de observación, y espe
rará la visita facultativa, que en 
el acto se practicará al costado del

buque en la forma que previene 
el caso 1.° de esta regla, para los 
efectos de lo dispuesto en la reso
lución primera de la Real orden 
de 4 de Octubre de 1872 sobre falle
cimientos en la travesía de buques.

El punto para la plática de buques 
estará señalado con banderas amari
llas por la parte de tierra, y con boyas 
por la del mar, para la consiguiente 
incomunicación. [<

En dicho punto, y en las horas 
de entrada de buques, un Celador 
vigilará y cuidará de la incomunica
ción. ,

6 .° El Secretario, ó el Auxiliar, ó 
el Celador á falta de este, quo no se 
halle en en el sitio determinado en el 
caso 5.° á la llegada del bote, será 
castigado con multado '20 pesetas, y 
el hecho podrá igualmente denun
ciarse y probarse en los términos ex
puestos en el caso 3.°

7 .° Las embarcaciones del puer
to que rozaren con el bote «pie vaya 
á recibir plática quedarán incomuni
cadas y sometidas al régimen que se 
trate, é incurrirán los dueños de las 
mismas en todo caso, si no se prueba 
que el rozo ha sido inevitable, en la 
multa de 50 pesetas, que se irá du
plicando en los casos de reinciden
cia.

Del mismo modo, quedará inco
municado é incurso en mulla de 
50 pesetas todo el que se Runga en 
contacto con el mencionado bote y 
con las naves no admitidas á libre 
plática.

8 .a Con objeto de tomar con la 
mayor exactitud todo- los antece
dentes de la nave desde la primi
tiva procedencia, para la más exacta 
aplicación del régimen sanitario cor
respondiente en todos los actos de 
visita (regla 1.a, casos l.° y 5.°), los 
Directores ó Médicos encargados de 
practicarla exigirán la patente, libro 
de cargamentos, diario de navega
ción, libro de cuenta y raz m y cua
derno de bitácora.

Si alguna embarcación careciera 
de uno ó más de los libros citados, 
los funcionarios encargados de la vi
sita procurarán deducir por otros
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dad local un testimonio o certificado 
para justificar la falta de dicho docu 
monto, habilitándose no obstante de 
patente en el primer puerto donde 
toque la embarcación.

9. ° Toda patento será visada por 
el Cónsul español de la primitiva 
procedencia, y pop los de los puntos 
de la travesía: si no le hubiere, por 
el de una nación amiga; y si ni uno 
ni otro existieren, el Capitán ó pa
trón- solicitará de la Autoridad local 
un testimonio ó certificado que com
pruebe el hecho.

Del mismo documento se provee
rán los Capitanes ó patrones en los 
puertos de la travesía cuando no 
existan Cónsules que visen las pa
tentes. ' .

10. Si el buquo llega sin el viso 
consular, ó sin alguno de los testimo 
nios indicados, y hubiera temor de 
que viniese de algún puerto sucio ó 
sospechoso |)0r no comprobarse lo 
contrario, será despedido para laza
reto sucio, con arreglo á lo dispues
to en el art. 18 de la ley de Sanidad.

11. Si de una manera indudable 
constara al Médico de visita que lo 
das las procedencias del buque eran 
limpias, no resultasen á bordo indi
viduos do más ó de menos, las con
diciones higiénicas fueran satisfacto
rias y no hubiese ocurrido accidente 
en la salud durante la travesía, con
sistiendo la falta de viso consular ó 
de los referidos testimonios en des
cuido ú otra causa imputable al Ca
pitán, el buque se admitirá á libre 
plática, y el Capitán será castigado 
con la misma multa que por la falta 
de patente.

12- Lo dispuesto en los casos 3.® 
al 7.° inclusive de esta regla, relati
vos ála falta de patentes, serán apli
cables de igual modo á los casos aná
logos por falta de viso consular.

13. Cuando arribe un buque des
tinado á puerto extranjero sin viso 
consular en la patente, si esta es 
limpia, reune la embarcación buenas 
condiciones higiénicas y no ha ocur
rido accidente en la salud de á bor
do, se le dará libre plática.

14. Las multas serán satisfechas 
en papel de pagos al Estado, en el 
modo y forma prevenidos en los ar
tículos 58 y 59 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861, reformado 
por orden del Ministerio de Hacien
da de 31 de Diciembre de -1869.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su más exacto cumplimiento, de
biendo publicar esta disposición en 
el Boletín oficiaL Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 
1880. —Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia marítima 
de...... »

Y he dispuesto su inserción en es
ta Bolelin oficial para su cumpli
miento por parte de los Directores 
de Sanidad marítima de esta provin
cia y Alcaldes encargados de este 
servicio.
‘ .Palma '24 Mayo de 1880.—Ismael 
de Ojuda.

el modelo núm, 8 á que se refiere la 1 
orden de la Dirección general del ra 
mo de 28 de Abril de 1867, por lo 
que respecta á las Direcciones de los 
puertos- y en cuanto á los lazaretos 
súcios,Ton sujeción al modelo nú
mero 9, aprobado por orden de 22 
de Mayo del mismo año de 1868. En 
dichos acuerdos se citarán con toda 
claridad y exactitud los fundamentos 
legales en que se apoye la resolu
ción.

Tercera. I.° Los buques que ca
rezcan de patente y no justifiquen en 
el mismo acto de la visita su falta de 
una manera satisfactoria, habiendo 
temor de procedencia sucia ó sospe
chosa, por no adquirirse certeza en 
contrario, serán despedidos para la
zareto sucio, según se dispone en la 
resolución 2.a de la Real orden de 24 
de Agosto de 1867.

2 .° Si constare al Director que la 
primitiva procedencia y puntos de 
escala estaban limpios á la salida del 
buque, no resultan individuos de 
más ni de ménos á bordo, las condi
ciones higiénicas son buenas y no ha 
habido accidente en la salud, consis
tiendo la falta en descuido ú otra 
causa imputable al Capitán, incurri
rá en multa de200 á 600 pesetas, pe
ro la embarcación será admitida á li
bre plática.

3 .° Si reuniendo el buque las cir
cunstancias dichas en el caso ante
rior el Capitán asegurase que la falta 
de patente reconoce causas ajenas á 
su voluntad, aunque no lo pruebe 
en el acto de la visita, el buque será 
igualmente admitido á libre plática, 
y el Capitán ó casa consignataria pro
barán la inculpabilidad de la falta con 
documentos irrecusables, garanti
zando el resultado con una fianza de 
200 á 600 pesetas

4 .° La justificación de que se tra
ta, se hará, según queda dicho en el 
caso 1,° de esta regla, en el acto de 
visita, ante el Director y una comi
sión de la Junta provincial de.Sa
nidad, ó municipal en su caso, cu
yos individuos apreciarán la entidad 
de la fianza en el caso de consti
tuirse. .

5 .° Todas estas circunstancias se 
consignarán en el expediente del bu
que con toda claridad, y con las fir
mas de todos los que en él inteaven- 
gan.

6 .° Las fianzas se constituirán en 
metálico en la Caja de Depósitos de 
la provincia por conducto de las Ad
ministraciones de Aduanas; cuyas 
dependencias, después de hacer la 
entrega á las referidas Cajas, pon
drán á disposición de los interesados 
el documento de depósito que estas 
le remitan. Por el mismo procedi
miento serán devueltas las fianzas á 
los interesados, prévio aviso de la 
Dirección de Sanidad, de acuerdo 
con la comisión de la Junta respec
tiva del ramo; devolución que ten
drá lugar una vez comprobado el 
hecho.

7 .° Si lo manifestado en la visita 
resultare falso, se considerará perdi
da la fianza; quedando á beneficio de 
la Hacienda, como ingreso en con
cepto de multa, sin perjuicio de la 
acción criminal que con arreglo al 
Código corresponda.

8 .6 Si en el puerto de salida del 
buque no hubiera patentes, ó no fue
se costumbre darlas, los Capitanes ó 
patrones deberán pedir á la Autori

medios los datos necesarios al caso> । 
y si de ningún modo fuera posible 
conocer los antecedentes exigidos y 
se tuviera alguna sospecha de peli
gro, será incomunicada la nave, dan 
do parte al Gobernador, ó Alcal
de en su caso, para resolver lo que 
proceda en la misma forma dispues
ta en la regla 2.a de esta Real or
den.

Segunda. I.° En los casos en 
que por malas condiciones higiénicas 
o por sospechas en la salud de á bor
do haya que imponer cuarentena á 
la nave, el Médico de visita acordará 
la incomunicación de aquella, dando 
inmediatamente parte al Gobernador 
ó Alcalde respectivo, para que, á se
mejanza de lo dispuesto en la Real or
den de 4 de Octubre de 1872 sobre fa
llecimiento en la travesía de buques, 
la Junta provincial, ó municipal de 
Sanidad en su caso; nombre de su se
no una Comisión médica, y en unión 
del Director y Médico de visita, si 
no la hubiere practicado aquel, reco
nozcan el buque y acuerden el régi
men que procede.

2 .° Cuando un buque procedente 
de puerto declarado sucio llegue en 
buenas condiciones higiénicas, sin 
accidente sospechoso en la salud y 
con patente limpia, visada por el 
Cónsul español del puerto indicado, 
será desde luego admitido á libro 
plática, dando inmediatamente parte 
del hecho el Director del puerto al 
Gobernador de la provincia/ y esta 
Autoridad á la Dirección general del 
ramo para resolver lo procedente so
bro el alzamiento oficial de la cuaren
tena señalada al punto de que se 
trate.

3 .° Todo buque procedente de 
puerto recientemente declarado lim
pio, que llegue en iguales circuns
tancias que las que en el caso ante
rior se citan, será también desde 
luego admitido á libre plática, sin te
ner en cuenta el tiempo de cuarente
na á que se refiere el art. 40 reforma
do de la ley, puesto que durante este 
tiempo los Cónsules españoles con
tinuarán visando las patentes con ca
rácter de sucias para conciliar el 
precepto legal con la conveniencia de 
la marina.

En el caso en que la patente no sea 
visada por Cónsul español, el plazo 
de continuación de cuarentena á 
que se refiero dicho art. 40 seguirá 
observándose, á partir do la fecha 
desde la cual deban considerarse 
oficialmente limpias las proceden
cias.

4 .° En todo caso, cuando un bu
que sea despedido para sufrir cua 
rentena de rigor ó de observación, 
el Director del puerto lo ordenará 
en comunicación escrita, expresan
do los fundamentos del acuerdo y ci
tando los textos legales en que se 
apoye.

5 .° El Médico de visita que orde
ne un régimen cuarentenario impro
cedente por error ó infracción legal 
será responsable según la jurispru
dencia sentada por el Consejo de Es 
tado, de los daños y perjuicios que 
ocasiono al buque.

6 .° El acuerdo ó acuerdos que se 
adopten por las Di naciones de Sani
dad do los puertos y lazaretos súcios 
sobre el régimen sanitario que cór- 

■ responda á la embarcación, se con- 
"signará en el expediente de la mis

ma, en la forma que se determina en

«En la Gaceta de esta fecha habrá 
V. S. visto publicada la Real orden 
de 17 del mes corriente, producida 
con motivo de las instancias de\ los 
navieros y consignatarios de Barce
lona, sobre varios puntos relativos á 
la vísífa de buques» cuarentenas y paten
tes de Sanidad.

Varias disposiciones se han dictado 
relativas á la manera de practicarse 
la visita de buques, principalmente 
las Reales órdenes de 25 de Abril de 
1867 y de 5 de Junio de 1872, seguo 
han ido conociéndose los disíintoi 
casos que indicaban al Gobierno el 
camino de la reglamentación. La ne
cesidad de adquirir el verdadero co
nocimiento de las condiciones de la 
nave por medio de un minucioso 
examen de las procedencias y esta
do higiénico del buque, de la cali
dad del cargamento, de la salud de 
á bordo y de cuantas circunstancias 
en la travesía podían influir en la im- . 
portación de enfermedades contagio
sas y epidémicas, han inspirado aque
llos preceptos, que hoy relativamen
te se completan, determinando con 
la debida, precisión el personal que 
debe asistir á las visitas, encomen
dando con sanción penal la rigurosa 
vigilancia sobre la incomunicación y 
contacto de las naves antes de su 
admisión á libre plática, llamando la 
atención de los funcionarios encar
gados de este, el mas importante 
acto de la administración sanitaria, 
sobre el riguroso reconocimiento del 
libro do cargamentos, en el que se 
verá la entrada, salida y clase de lu
des las mercancias que se carguen 
en la nave, y los nombres, proce
dencias y destinos de todos los pa
sajeros; del diario de navegación, 
donde so conocerán los aconteci
mientos del viaje; del libro de cuen
ta y razón, que dará noticia de los 
nombres de los tripulantes; y del cua
derno de bitácora, en el que se ave
riguará si el buque ha tenido comu
nicación con otras naves (artículos 
646 y 692 del Código de Comercio); 
todo en debida garantía de la salud 
pública, por cuanto áella se refiere, 
y en cuanto correspondo al interés 
del comercio, fijando un plazo bre
vísimo para que las visitas se efec
túen sin demora alguna; exigiendo la 
debida responsabilidad por las faltas 
queen este punto se cometan; facili
tando el procedimiento para la admi- 
sion de los buques de cabotaje; dan
do mayor autoridad, por las formali- 
dados con que han de ir revestidos, 
á los acuerdos de cuarentena, por 
malas condiciones higiénicas de la 
embarcación, ó por sospechas déla 
salud de á bordo; obligando á con
signar en las providencias de los 'Di
rectores los fundamentos legales en 
que las apoyen; disponiendo la admi
sión á libre plática de los buques que 
lleguen en buenas condiciones higié
nicas, sin accidente sospechoso en la 
salúd, y con patente limpia, visada 
por el Cónsul español, aunque el 
punto de procedencia se halle decla
rado súcio; porque el viso del Cónsul 
es una noticia oficial de la misma au
tenticidad que el parte de salud diri
gido al Gobierno, y pudiera darse el 
caso de un olvido ó extravío del par
te oficial para el levantamiento deja 
cuarentena, y no debe imponerse és
ta á una embarcación que reuna di
chas circunstancias; y, últimamente, 
previniendo que los Cónsules españo-

Núm. 1579.
Negociado /.°—Sanidad.—En la Ga

ceta do Madrid correspondiente al 
dia 22 del actual aparece publicada 
por la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad la siguiente circu
lar. .
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les sigan expidiendo patente sucia 30 
dias después de haber cesado la en
fermedad, si fuera de peste, y 20 si 
de fiebre amarilla ó cólera, para la 
nías conveniente aplicación del artí
culo 40 reformado de la ley; con lo 
cual no ocurrirá que para cumplir 
este precepto se imponga cuarentena 
áun buque que traiga patente limpia, 
con viso consular, dando ocasión á 
protestas del comercio, que á prime- 
j.a vista pueden parecer justificadas, 
si no se tiene presente el precepto del 
va mencionado art. 40.
' Es indudable que en la visita de 
buques se halla la garantía de la sa
lud pública, y en el celo ó inleligen- 
c¡a de los encargados de practicarla 
confia el Gobierno para poner á salvo 
su responsabilidad ante el pais. La 
Real orden de 30 de Noviembre de 
1872 y las órdenes de esta Dirección 
general de igual fecha y de J2 de Di
ciembre del mismo año son las dis
posiciones más importantes sobre 
procedencia de buques, y encarezco 
a V. S. su riguroso cumplimiento, 
como igualmente el de, la orden de 
este Centro de 23 de Abril anterior, 
relativamente á los términos en que 
deben formularse las consultas que 
se hagan al mismo acerca de la apli
cación de dichas disposiciones, como 
de cualesquiera otros casos que ocur
ran. Al indicar un las consultas los 
puntos de procedencia de las naves, 
conviene también que fije V. S. el 
pais ó nación áque pertenecen, pues 
la circunstancia de existir varios 
puertos del mismo modo y los erro
res de escritura en la trasmisión, 
puede dar lugar á equivocaciones ó 
demoras en el despacho, de las con
sultas, con perjuicio deí comercio y 
aun de la salud pública.

La falta de patente, ó el carecer 
este documento de viso consular, en
vuelve sospecha en peligro de la sa
lud, ó indica una falta reglamentaria, 
que en el primer caso es motivo de 
cuarentena por precepto del art. 18 
de la ley, y en el segnodo debe casti
garse con multa, á tenor de lo dis
puesto en la Real orden de 24 de 
Agosto de 1867, si, como esta misma 
disposición determina, no se justifica 
la falta. La carecencia de viso consu
lar, cuando el buque viene destinado 
a nuestros puertos, equivale á la 
falta de patente, y en este concepto 
se resuelven los casos previstos en 
la Real orden que motiva estas indi
caciones, en cuyos casos, dejando á 
salvo el cuidado por la salud, se ha 
procurado evitar al comercio cua
rentenas y multas innecesarias ó in
justificadas, á que el distinto juicio 
dolos Directores de Sanidad pudiera 
dará lugar por exceso de celo y por 
falta de disposiciones concretas en la 
legislación.

Los medios por los cuales un Di
rector de Sanidad puede conocer (¡ue 
las procedencias del buque son lim
pias, para la aplicación del caso 2." 
de la regla 3.a son la llegada anterior 
inmediata de otros buques de iguales 
procedencias, con su documentación 
completa ó las noticias oficiales ad
quiridas recientemente por los Con
sulados de los países á los que cor- 
respodan las procedencias de la em
barcación. . -
. Esta Dirección confia en que ese 

Gobierno dedicará atención especial 
1 a vigilancia de la Sanidad mariti- 
n,a> y recomienda á V. S. excite 

I constantemente el celo de las Direc- 
! clones sanitarias, inspeccionándolas 
con frecuencia, para conocer si el 
servicio so practica con la debida 
regularidad y acierto, asi en lo que 
se refiere al orden y buen despacho 
de la documentación de las oficinas 
y á la disciplina de los empleados, 
como en lo que atañe á la higiene 
del puerto y régimen sanitario en 
general; á cuyo fio corregirá V. S. 
severamente las fallas que observe, 
y resolverá cuantas dudas y dificul
tades puedan ofrecerse á los Jefes 
de las expresadas Direcciones, con
sultando con esta Dirección general 
cuando fuese necesario.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1880.—El Di
rector general, C. Ibañez de Álde- 
coa.— Sres. Gobernadores délas pro- 
vineias marítimas.»

Y hs dispuesto su inserción en es
te Boletín oficial para su cumpli
miento por los Directores de Sani
dad marítima du esta provincia y Al
caldes encargados de este servicio.

■Palma 24 Mayo do 1880.—Ismael 
de Ojuda.

Núm. 1580.
^cg()ci^do /.°—Sanidad.—No ha

biendo tenido efecto la subasta celebra
da el dia 22 de Abril último para el ser
vicio de fonda, agua potable y lavado de 
ropas en el Lazareto sucio de Mahon 
publicada en el Boletín oficial número 
2052 correspoodieole al 8 de dicho mes 
cumpliendo lo dispuesto por la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad, 
se anuncia una segunda subasta para 
aquel servicio que tendrá lugar el dia 11 
de Junio próximo en el Subgobierno de 
Menorca á la una do la larde, bajo el 
pliego de condiciones que se reproduce 
á continuación. •

Palma 25 Mayo de 1880. —El Gober
nador, Ismael de Ojeda.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de sacarse á pública subasta el servi
cio de la fonda, agua potable y lava
dero de ropas en el lazareto de Mahon 
provincia de las Baleares.

1 .a El contratista se obliga á tener 
abierta una funda bien surtida, á pro
veer de agua psra beber, y á que se la
ven las ropas en lodo tiempo que haya 
cuarenlenarios dentro del Lazareto de 
Mahon.

2 .a Además de los ailiculos de que 
deberá estar provista la fonda, tendrá 
los suficientes para servir á los cuaren- 
tenarios en mesa redonda, ó en sus ha
bitaciones, desayuno, almuerzo y comi
da; cuyo pormenor y precios máximos 
van expresados en la lisia y tarifa que 
se publicará á continuación de este plie
go dé condiciones.

3 .a A los niños menores de diez 
años se les cobrará en el gasto la mitad 
que á las personas mayores.

4 .a El suministro de alimento á los 
enfermos, Jefe del destacamento y á las 
tripulaciones, será á precios convencio
nales autorizados por el Gobernador de 
la provincia.

5 .a A los pobres de solemnidad, sa
nos y enfermos, se obliga el contratista 
á suministrar gratis el alimento.

6 .a Suminislraiá igualmente gratis 
toda el agua potable que necesiten para 
su consumo los empleados del Lazareto 
y el destacamento.

7. a Los cubiertos serán de plata; las 
vajillas de loza fina y do cristal, las 
mantelerías limpias; las balerías de co
cina de hierro, y los artículos de comida 
y bebidas abundantes, frescos y de pri
mera calidad.

8. a Tendrá derecho el médico del 
departamento limpio á inspeccionar es
tos últimos á su eolreda en el Lazareto; 
y á desechar en todo tiempo los que se 
encuentren en mal estado ó puedan per
judicar á la salud de los cuarenlenarios, 
con sujeción á lo que determine el re
glamento del lazareto.

9. a El contratista tendrá ob'igacion 
de establecer una mesa de billar, seis do 
tresillo, ajedrez, damas, asalto y demás 
juegos, no prohibidos por la ley, de pu
ro recreo para los cuarenlenarios.

La tarifa de lo que so haya de satisfa
cer por los mismos se hará por el con
tratista, de acuerdo con el Director del 
Lazareto y con la aprobación del Gober
nador de la provincia. También el con- 
Irálisia deberá mantener á sus espeusas 
el número de camareros, mozos y la- 
vanderos indispensables á juicio del Go
bernador de la piovincia, á fio de que 
todos los servicios que tienen por objeto 
estas condiciones, se realicen con la ra
pidez y regularidad convenientes.

10. , Se facilitará bajo inventario al 
contralista el edificio, fonda y hospede
ría con el moviliario que contenga, sin 
oirá obligación que hacer entrega del 
mismo y muebles el dia en que termi
ne el arriendo .del servicio de la fonda 
en el mismo estado en que le sean en- 

■ tregados, no debiendo satisfacerse nada 
por via de alquileres, y si solamente 
atender ala reposición, repar.icion y en
tretenimiento del edificio y movibiliario 
que reciba.

11. Siendo de cuenta del contratista 
el surtir de agua potable y para el lavado 
de las ropas el Lazareto, practicará este । servicio, siendo de su obligacioi) el pago 
de cuantos gastos sea forzoso hacer pa
ra cumplirle.

12. El lavado de las ropas se hará 
por el contratista; pero los cuarentena- 
ríos le abonarán los precios corrientes: 
siendo de cuenta del mismo la construc
ción del lavadero en el caso de que el dia 
que dé principio el contrato no exista 
ninguno en el Lazareto de la propiedad 
del Estado.

13. El contratista quedará también 
obligado á tener un bote tripulado para 
pasar á recoger la correspondencia pú
blica y trasportar los viajeros desde las 
embarcaciones al Lazareto, mediante la 
retribución que estos abonen, la cual no 
podrá esceder de los precios que acos
tumbren á exigir en los demás puntos.

14. Si por faltar el cónlralish á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer la acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

15. El contrato durará un año, que 
principiará el dia que se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la su
basta.

16. La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de las Baleares y por los de
más medios acostumbrados, celebrán
dose aquella ante el Subgobernador de 
Sjenorca el dia once de Junio próximo 
á la una de la tarde en el despacho de 
dicha autoridad.

17. El tipo máximo para el remate 
será el de las cantidades fijadas en la 
lisia de precios que se publica á conti
nuación de este pliego, no pudiendo

3
admitirse proposición que esceda de 
aquellas.

18. Para presentarse como licitador, 
será condición precisa, depositar pre
viamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como de
pendencia de la Caja general de depósi
tos, la suma de mil escudos en metáli
co, ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda del- Estado, la cual, concluido el 
acto de remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al 
mejor postor, *que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obli
ga, hasta la conclusión del contr ito.

19. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, espresándóse por letra 
la cantidad en que el licitador se com- 
promele á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la persona auto
rizada si aquel no supiese escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haber.-c hecho “el 
depósito prevenido en la condición an
terior.

20. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po.- 
der del Presidente de hí subasta duran
te la media hora anterior á la fijada pa
ra dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

21. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente;

«Me obligo á desempeñar el servicio 
de la fonda, surtir de agua potable y los 
lavaderos de rop^ en el Lazareto de Ma
hon, bajo las condiciones que se seña
lan en el pliego publicado en el Boletín 
oficial de la provincia el dia.......de.v.... 
y á los precios siguientes: (Aquí se es
tampará la lista con la mejora que en 
los precios crea oportuno hacer cada 
proponenle), aceptando desde luego to
da la responsabilidad que se impone al 
contratista en el referido pliego y lista 
adjunta, en el caso de que uo cumpla 
con todas sus .estipulaciones, á cuyo 
efecto acompaña la correspondiente car
ta de pago en que consta ha hecho el 
depósito de la cantidad que como fianza 
se exige por la condición diez y ocho 
del pliego.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos ó que conten
ga cláusulas ó condiciones, será dese
chada.

22. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remili- 
rá inmediatamente el espediente al Go
bierno.

23. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación, á la voz, por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de l»s propuestas que hubieran causado 
empate.

24. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
el de las copias correspondientes.

25. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

26. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el artículo quinto del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que ésta tenga efec
to en el término que se le señále.
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Lisia del pormenor y precios de la comi

da á que se refiere la condición segun
da del pliego de condiciones que ante
cede.

.«Inutilidades fisicas quo deberán 
ser comprobadas y declaradas con 
arreglo al artículo 40 para causar la 
exención del servicio de los solda-

Núm. 1584. ■
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma ,

Desaguno.—Té, café ó chocolate, con 
lecho ó sin ella, pan ó bizcochos.

A/muer20. —Tres platos variados dia
riamente: uno de pescado íino y dos de 
caine. Queso y dos postres.

Comida.—Dos sopas diversas: cocido 
y cuatro principios, uno de pastelería y 
otro de pescado fino, otro plato de re
postería, y tres postres. Té ó café y una 
copa de licor.

£1 pan y agua se suministrarán en to
das Us comidas sin limitación. En el al-

dos útiles condicional mente.»
3.° Dentro del termino de los 30 

dias siguientes á la publicación de la 
presente resolución en el Boletín ofi
cial de la provincia respectiva,\pue- 
den pedirá las Comisiones provin
ciales, y en su caso á este Ministe
rio, la revisión de sus expedientes 
los que se consuteren perjudicados 
á consecuencia de las mencionadas 
equivocaciones, cuyos efectos serán 
inmediatamente reparados.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Co
misión provincial y demás efectos

muerzo y comida se servirá vino del rei
no, y con los postres de la comida una --------- r---------- - - «ve
cona de Jerez ó de otro vino generoso consiguientes. Dios guardo a V. b.
equivalente. muchos años. Madrid 1 / de Abrí de

, 4880.—Romero y Robledo. — Sr. Go
Tarifa de precios. bernador de la provincia de...... »

Por desayuno, 4 reales.—Por tlmuer- Y he dispuesto su inserción en es- 
zo 40 —Por comida, 16.—Por lodo 30 te Boletín para su debida publicidad, 
reiies* Palma 22 Mayo do 188O.-lsmac

Nota.—Los vinos, licores y bebidas de Ojeda.

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 1880.
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serán á los precios corrientes en los ca
fés y fondas de las Baleares.

Núm. 1581.

Núm. 1582.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

Palma 3 Mayo de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá.—El Se
cretario, Francisco Garau. ' -

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Negociado 5.°—Reemplazos.—En la Habiéndose acordado el arriendo 
Gaceta de Madrid correspondiente al en pública subasta de los derechos 
47 del actual se halla publicada por de todas las especies de Consumos 
eí Ministerio de la Gobernación la con sus recargos, y de la sal, cor- 
siguiente circular: respondientes á este 'pueblo en el

«Habiéndose advertido algunos er- próximo año económico de 
rores en la ley do reclutamiento y con arreglo á las condiciones cuyo 
reemplazo del Ejército, inserta en la pliego obra en la Secretaria de esta 
Gaceta del dia 10 de Setiembre de I Corporación, se señala el día di ae 
1878, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te- I este mes á las diez de la m-inma, en 
nido’á bien resolver que se rectifi- esta Casa Consistorial, advirtiendose

*quen en la forma siguiente: que solo en el caso de haber postor
4.° La primera parte del art. 406 que cubra el tipo de subasta, tendrá 

v la* del 423 de la expresada ley di-1 lugar la segunda el dia ocho de Ju- 
¿en asj: • I nio, como previene la Instrucción,

«Art." 106. Para la presentación I en el mismo local y hora citada.
de las justificaciones ó documentos Pollensa 22 de Mayo de 1880.—E 
de que trata el artículo anterior, el I Presidente, Bartolomé Bosch. El 
Ayuntamiento podrá conceder un Secretario, Miguel Caplloneh.

Di t u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 1880. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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término, cuando lo crea oportuno, 
siempre que esta presentación so 
efectúe antes del día señalado para
que los mozos emprendan su mar
cha á la capital, y de modo que el 
Ayuntamiento pueda resolver antes 
de este día, con presencia de las ci
tadas justificaciones ó documentos, < 
cuyo extracto se consignará siempre - 
en^el acta. Si no fueran estos pre- • 
sentados, el Ayuntamiento fallará so
bre ella sin ulteriores prórogas. -

Art. 123. Cuando después de de
clarado un mozo soldado por el 
Ayuntamiento, y antes de la víspera 
del dia señalado pa« a emprender con 
los demás su marcha á la capital, 
sobreviniese alguna circunstancia no 
imputable á aquol, en virtud de la 
cual debiese eximirse del servicio 
con arreglo á los artículos 90, 92 y 
93, expondrá por escrito su exen
ción al Alcalde del pueblo, quien la 
hará constar en el expediento de la 
declaración de soldados, uniendo á 
él dicho escrito, y entregando al in
teresado certificación que así lo acre
dite, con expresión de las causas de 
la exención.» , ,
V El art. 123, citado en la regla 

11 de! 93 de la misma ley, se entien
de que es el art. 130, y el epígrafe 
de la clase 3.a del cuadro de inutiir- 

• dados físicas que la acompaña dice 
lo siguiente:

Núm. 1583.
HARINERA BALEAR.

Se anuncia á los señores accionistas 
que esta Junta de gobierno ha dispues
to el pago de un cuarto dividendo pasi
vo, consistente en el diez por ciento 
del valor nominal de cada acción, ó 
sean 50 pesetas, las cuales deberán sa
tisfacerse en el local que ocupan las 
oficinas de esta sociedad (calle de 
Palacio 65) de diez á una, desde el 1 
al 30 del próximo Julio.

Palma 25 Mayo de 1830.—Por la 
Harinera Balear.—El Vocal de turno, 
Antonio Bennasar.

ANUNCIOS.
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Palma 3 Mayo de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá.—El Se
cretario, Francisco Garau.

1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 1 portante ramo: concordadas y anotadas por 
expedientes' y documentación do toda clase; 1 1). José Viñas y Orliz, abogado del Ilustre 
Tarifa para la percepción do los derechos y ; Colegio de Madrid, encargado del Negocia- 
arbitrio» que rige en Madrul, con la Tabla : do de-Pósitos en el Ministerio de la Gober- 
de taras á quo se ajustan la* operaciones do : 
peso en la aplicación de la misma, y las j 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

CondÁcwnes ecouómxcas.
Forma un libro do 220 páginas en 4.

nación.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

<nL1% DE CORMJllOS.
POR

D. Eusebia Freixa y Rabasó 
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6? edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción do 15 de junio del propio 
afio; el Reglamento orgánico do 22 marzo,

prolongado, y cuesta pó Io los pesetas en 
Madrid y en toda España.

• En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial do la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No so sirvo ningún pedido, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él ño so acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos do franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que so pierda en el cambio, 
y de cer-üíicarse la carta del envío. So ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi-
cial.

Se vende Cn Madrid, en casa del autor, 
calle del Arco de Sania María—19—prin
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos so harán adelantando su im
porte en libranzas del Giro múluo ó letras 
de fácil cobro.

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación do las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im-

Ll BENEFICENCIA EX tSPAM, ■
■ POR EL

DR. 1). FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Jeje de la Sección de Beneficencia en. ti i

Ministerio de la Gobernación.
Exposición histórico-cñlica do este im- 

portanto servicio administrativo, de lanhonT 
rosos precedentes en España, obra única 0 | 
su género.

Consta de seis libros, con útilísimos apén
dices, algunos do documentos iné«iilos into- 
resanlos, y dos lomos en 4.° con más do 3tN 
páginas de esmerada impresión

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en e. 
domicilio del autor, Travesía de la Parada, । 
10, 3.* Madrid, y en las principales libre
rías de España.

PALMA.
Iw pe e n ía  d e Pl o r o  Jo s é  GeLtBBRT.
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